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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La R*ira nuestra Señora Doña Isabel u continúa sin novedad 
én su importante salud en el Real sitio de San Ildefonso; y de igual 
beneficio disfruta S. M. la Reirá Gobernadora en el Real palacio 
de Riofrio. También goza de perfecta salud en el expresado Real 
sitio la Serna. Sra. Infanta Doña María Luisa.

anKiSTEHto ms lo irtehiob.

Reales órdenes.
Ha llegado á noticia de S. M. la Reirá Gobernadora con el 

mayor desagrado que varias autoridades locales é individuos de apun
tamiento de JOs pueblos invadidos por el cólera-morbo en algunas 

' provincias los han abandonado huyendo cobardemente, y dejándolas 
expuestos, con mengua de su honOr y menosprecio de sus sagradas 
obligaciones, á los horrores,de la anarquía y de la miseria precisa
mente en los momentos en que es mas necesaria la presencia de las 
autoridades, y exige de ellas mayores.esfuerzos el estado de aflicción 
de loa puetdós. Y deseando S. M. poner término á un aboso tan es
candaloso. y reducir al cumplimiento de sus deberes á tos que asi 
los drwoMNÁfhl MSlWtf í Men mandar lo' siguiente;

IV Los gobernadores civilea ímpondrán y harán efectivas multas 
proporcionadlas á las facultades de- los individuos, que' siéndolo de 
avutitamienta en los pueblos invadidos de la tjttfennedad , ios aban
donen sin Ja competente licencia.

2? Estas multas serán d,e mayor consideración respecto á los al
caldes , los que como autoridades gubernativas tienen una obliga— 
[don especial de subsistir en los pueblos, y procurar preservarlos de 
loa males que deheocasionar su ausencia.

De Real órden lo cumunico á V. para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento.

Dios guarde áV. muchos años. Madrid IV de Agosto de 1834,;: 
José María Mosoofb de Altamira,

Habiendo acreditado la experiencia que él Cólera-morbo asiá
tico, aun después de haber cesado sus estragos en los pueblos inva
dida, ataca a las personas uue entran en ellos antes de estar purifi
cada completamente la atmosfera; y que de este modo se ha repro
ducido y casi perpetuado en muchos puntos de la Península : S. M. 
la Reirá Gobernadora, solícita.por precaver á la capital de la mo
narquía dé los males que había de producir la nueva invasión de 
aquella enfermedad, se ha servido resolver que hasta pasados 30 
días, contados deader£l en-qtía la junta superior de Sanidad declaro 
haber cesado enteramente los casos sospechosos en esta heróica villa, 
las-autoridades de las prorktcias no den- pasaportes potra" rCgretiir a 
las personas que íalíeíhn de dht despnes def áí) dé JuniQiJItímo. Do 
R«lórden h comunico ¿ V. S- para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guardé á V. S. muchos Madrid 7 de Agostó fe I834.g 
José Marfh' Mopúosó'dé jUtamira,

FARTE no oficial.
NOTICIAS EXTttANGERAf*

‘. . -i,

(Csntiawi— dal cunto aiMMb}

RWteanvn 14 de Mayo, 
o»
*

'ffgm fsayi «(Mmo den» 
M ministtn

de Hacienda resalta que desde Julio de 1832 basta el mismo mes de 1833 han 
sido ios gastos menores que las realas, lo cual es <Je excelente agüero para lo 
sucesivo, porque tas rentas aumentan todos los años en proporción del aumen
to de muchos de nuestros productos. Volvió el minisiro i hablar de su pro
yecto de banco nacional del año pasado) 7 como no se ha presen lado ninguna 
suscripción para efectuarle, propuso los media» dé hacerlas útiles con «1 atrac
tivo de algunas esperanzas que no existían en el primer plan, y solicitó U crea
ción de 49 coptraiqscripciones al 6 por 100, que debían depositarse en dicho 
banco como garantía de las acciones que tomaría el gobierno en Jo sucesivo. 
Es probable que la legislatura s* opondrá i todos estos manejos', y no adoptará 
las proposiciones del ministro. Tres años hace ya que 00 hay banco, y no por 
eso han empeorado loe negocios del comercio , á pesar de que los billetes del 
•atigao son loe únicos que se emplean pata el cambio. {Monitor-')

PXUSIA.

Bnlin 19 de Julio,

la dirección general de la cap de amortización ha presentado al Rey 
el l.° de Junio un informe muv detallado de su conducta administrativa desde 
el l.” de Enero de 1820 , por eí cual consta que la deuda pública ascendía en 
su totalidad el 1° de Enero de 1820 á la suma de 217.843,558 ihalers (un 
thaler vale »1 rededor deTS t*-XDesda>ei l.^djeEnero de 1820 hasta la mis
ma ¿poca en 1833, la. Caía de amoMiaacioo ha comprado y extinguido H 
suma-de 42. 774/87 thetese-eB capital de rentas del Estado-, de manera , que 
contando algunos otra obferoe de menor importancia, qoe sería excusado enu
merar , la deuda pública de la Prusia se elevaba en l.p de Enero de 1833 i la 
gima fe 1/4,8(58,830 y ha tres (á al-rededor de 2628 millones de rs.).

(Gsoni dt Retado de Prutiai)

■Amto*x&,

GoeU'mga 12 de Julio.

Nuestros conciudadano» lo» doctores Bu osen y BerthoM acaban de descu
brir por una série de experiencias hechas sobre animales,que el óxido de hierro 
es nn antídoto contrae! ¿-sónico- 'Como has» ahora no se conocía medio al-

Sioo de contrarestar lo» efectos destructores del arsénico, y pomo el óxido de 
erro no es nada nocivo á lyorganizacíoo humana , no podrán menos los mé

dicos y los naturalistaa-de leer con mocho ínteres la obra que los dichos mée 
¿roca »»hw de publicar sobre este-asunto ten la librería Oictrich.

íG«*t* Je Hamfoér.
psezAi'nxA.

Undree 29 dr /■».

El dpqns d» C*da*al',.»x-gaber«ado» de libo*, y el dnqs» de fxforns, 
noble portugués, npuy rico , y partidario de D. Miguel', han partido para el 
conúheRtc dcspocs de estar uno» pacte dme e» la metrópoli. (Camwr-}

____ que exclusi van»mte ocupo I» ateñetoa dé los curiosos es el presupuesto
del canciller del echiqitier , que se considera ot general como un documento 
que debe producir una imprctou agradable!. Propone lord Althorp en su pre- 
Supdetto 1» reducción de varios derecha» ,'qoe- arinque de poca ce**¡dcnc,oo 
por ta importancia da sudáfra, mm sin erahargo-mny pcsfudicide» 4 cierras 
entesas industríales. Por comigmenté peNebde suprimir el ckreclm sobre et 
»Wntd09>eomo tatobte» otro» mucho» detechos qbe -se esmneun én«el bilt de 
aduanas , y por ejemplo el derecho que paga el «ocios de olivo S*c. Se propo
ne umbieoit auprestoo def-derecho sle -aiportación sobre el cxrhoo. bastearas 
del pab bailarín raí anlasnrnltt. jsrs ratfrír nr*- (educción de 1.5X1,060 lateas 
esterlina** sin<* también, parapagar 75MM librasde ántense» por indunrdr» • 
cion dt 'Im Jadas oríemale% iosd dtlthorp telan qoe el gobierno líese tS- 
nero pasa pagar á ios qteM Opcangan á U rcAacsioo de les 4 por l«0 , f que 
feny entablad* una negnríacinri ^que-probablemcsnr prodaciri ha»ea ef«c»o,p«i* 
peembolrar d tena» »ia resnurir i la bolsa, , .

■ El pasx verá cao Saaisfacacriat arte reaullado, y será aquella noto riteye» 
afc>« se naeaerd* sodo Jra.qaa* yamha hacho en loa aBo* aaperiores. En 

cinco tío», oonraedo rí naurív m han. «oprimido imparastn* que prodaehri 
naevttrisUfoMty «aortary sín enahargo .según la* mejor» qoe han teperi- 
mantade ka »entm,.*l riíi«riO rínmpoqaté tari continuado las eeonomu*, triy 
Ootits a|» ayarat mayores reduoríooe* si a peligro del créabto públioc , qari 
pernee bohena entaparado como ca oíngnqa otra época aturaiot, y haltera» «4



vez j»»seguro que'tuü^a ti se cphsidfitaJUáíircumtancia de haberse disminuí- 
4o las trabas que producen los impuestos. (Globei) , .

cámara de ios comunbs.—Sesión del 25 de Jallo•
Mi*. Baring anuncia que va á presentar dos peticiones sobre Ja^-iffterveíl'* 

Clon de los franceses en las pesquerías inglesas. Yo espero,\dijo el orador, qúo, , 
lord Palmerston dará á este asunto^toda la atención que rahece. La primo-, 
ra petición está firmada por los pescadores de Bcikamsiead en el condado do 
Esscx , y La segunda por los pescadores de la isla Jersey,que viven lodos'úni
camente de esta industria. Los suplicantes afirman que de tiempo inmemorial JT 
hasta 1831 han disfrutado del derecho de pescar ostras en los parages situados 
entre Jersey y costa de Francia. Observan ademas que estas pesquenasspro
porcionan al país excelentes marinos, y que por este motivo la cuestión pre
sente es de la mayor importancia para Inglaterra. Solo-»en 1831 empezaron Ittp 
franceses ¿ molestar á nuestros pescadores y a suscitar disputas sobre el cspac:o 
á que podían extenderse hacia las costas de Francia. Yo me rcfic^o-en este pun
to al dictamen del sabio doctor Lusinghton ,'segun el cual es un principio ge
neral de derecho de gentes, que una'nación no puede impedir la pesca a Las 
otras, sino á la distancia de una legua marítima de sus costas.

Sin embargo opina también el Dr. Lusinghton, que una larga costumbre 
puede variar este principio general, y por lo mismo me parece a mí de grande 
importancia impedir que los franceses establezcan un uso enteramente contrario 

“ll ínteres de los vubcbtos ingleses y contra el cual ya no sena permitido pro
testar después de pasado cierto tiempo. Ahora podemos invocar en nuestro fa
vor la costumbre, porque como ya he dicho , nuestros pescadores harv gozado 
hasta 1831 el derecho dé pescar enilos parages mencionados, y solo en dicha 
¿poca empezaron los franceses a establecer tres cruceros para señjlar ciertos 
límites.

La opinión decidida del Dr. Lusinghton, atendidas todas las circunstan
cias, es que las pretensiones de los franceses están destituidas de apoyo.

M. Baring, después de haber hablado de las negociaciones que han media
do acerca de este ásunto, manifiesta sus esperanzas de que lord Palmerston to
mará en la mas seria consideración las súplicas de los pescadores.

Lord Palmerston \ «Mi intención no es tratar en este momento la cues
tión suscitada por los suplicantes, ni dar sobre ello un dictámen positivo, su
puesto que este es un negocio pendiente todavía , y que conviene esperar' que 
las pretensiones de ambas partes sean discutidas y examinadas detenidamente. 
Todo lo que puedo decir es, que los límites impuestos á nuestros pescadores de 
«•tras en las cercanías de la isla de Jersey me parecen demasiado estrechos. 
Sin embargo nuestros pescadores deben respetarlos hasta que se haga un nuevo 
arreglo. Yo siento no poder encargará nucstro-embajsdor en Paris, que ter
mine este negocio inmediatamente; mas-, como >a he dicho, la cuestión es 
complicada, y es preciso que sea discutida contradictoriamente.

» En cuanto á los barcos pescadores ingleses apresados por los franceses 
debo decir, según el aviso mismo del comandante de nuestro crucero en aquellos 
parages, y lo informado por las autoridades-de Jersey, que nuestros marinos, 
eran culpables, supuesto que traspasaron de raüchás’millas los límites estable
cidos, v que no quisieron retirarse, á pesar de la érden que se les dio.

»Por lo dornas conozco la grande importancia do ií‘ cuestión que se ven
tila, y que e»mi obligación obtener lo mas pronto posible un arreglo satis
factorio.”

Sir.R* Pee], el almirante Codríngton y sir Jbon Tyrrel toman sucesiva
mente la palabra para apoyar la solicitud de los pescadores.

i Parír 31 de Julio»
Acaba de hacejse en lipona (Sena y Oise) un descubrimiento interesante 

para la ciencia arqueológica. Haciendo una excavación en un terreno en que 
abundan restos de piedras druídícas, el barón de Vincent y M. de Cassan, 
subprefecto del distrito de Mantés, encontraron un osario galo de 27 pie», 7 
de ancho y ó de profundidad. Estaba cubierto por cima de cinco piedras en 
bruto de caliza silíceos*, de *7 pies de. largo y 6 de grueso. Dos capas de esquer 
letos, y entre ellas una de piedras largas y planas, llenaban el osario; el fondo 
estaba..empedrado de piedras igualmente largas y planas. En medio de los es
queletos, cuyo número asciende á 64# se han encontrado huesos de anímales, 
piedras cortadas, que sin duda sérvian de ‘adorno, y un vaso amoldado á la 
mano de color oscuro , y de una pasta y forma grosera. Cerca de aquel parage, 
llamido Herubé, está el término de Epóna , señalado y descrito por Arman
do Cassan f subprdfccto dei partido de Mantés. (Diarfade los Z>ebatts.)

ESPAÑA.

Habana 24 4e Mayo dt 1834-
Al proclamar la villa de San Antonio Abad de los Sanos el día 17 del 

corriente por su Ruina y Soberana á la'inocente Isabel ii,-desplegando en 
•emejanlo acto todo el entusiasmo que un porvenir dichoso inspira en el pe
cho de Xo&'Jealej, bemos visto no lan solo repetirse las pruebas de Ja fidelidad 
cubana , sino también el amor que tan decididamente profesamos á la ilustra
ción, libertad y gloria que nuestra Isabel nos prepara, siguiendo las huellas 
dé la inmortal Cristina, que con mano benéfica ^protectora nos prodiga los 
mayores bienes por medio de sus sabias disposiciones, que girando i destruir 
la ignorancia, va cimentando ¿n las bases sólidas'de la ilustración , suGobíer- 
no moderado,:premiando de este modo los- constantes sacrificios del pueblo 
español:, que muy justamente es acreedor á que en vez de oprimírtele se le 
proteja , y saque del abatimiento en que por tanto tiempo ha permanecido# 
siendo víctima inocente , á quien desapiadadamente se ha sacrificado , n‘n em
bargo de Jos torrentes de sangre que ha derramado defendiendo con ’éh- ma
yor* honor á aus. Reyes, y muy particularmente al'adorado Fernandos • 

Convencidos de que bajo un Gobierno tan justo, Corremos i nuestro* en
grandecimiento , la villa de San Antonio se xió lima de infinidad de persona», 
tanto de esta ciudad como de otros pueblos de JaI»Ja, tan luego comjb circuló 
jU noücia de las fcftividades que se preparaban; porque nuestras almasj ilena^d*

gozo\buscan en todas partes los momentos en que puedan repefy tus juramen- 
YÍra^de jamor,y adhesión á Isabel ii ; y al despuntar U aurora del día 17 todos 
^lo^'ve¿iu^¿tppfZ*ron í colocar en los frentes de tus casas las mas ricas colga- 

banderas-y demas adornos que con anterioridad -tenían preparados; lia— 
j¿a¿uoU atención7el balcón de la sala capitular, que ademas de los cottososv 
damascos con qué fue entapizado, presentaba en tu centro y bajo un vistoso 
doM jos retratos'de nuestra adorada Reina y su sabia Madre; y á su frente 
fuéxl/piintodestinado para tremolar por primera vez el Real pendón , en un 
tablado que al éfecto se había preparado con mucho gusto; y el entusiasmo con 

.que fueron pronunciados los vivas ¿ Isabel por el numeroso concursó que se 
hallaba ¿uaquellá plaza, convencían á todas luces la decisión de nuestfóe sen
timientos. Iguále vitorease repitieron en Jos otros dos tablados que estaban 
colocados al'fíente del rio y de la iglesia; y concluida tan brillante y augusta 
-ceremonia, se reunieron en la casa destinada para el baile multitud de ninfas 
que adornadas con el mayor primor, y llenas toaas de gracias, cruzaron en sus 
pechos las bandas azules que con el lema de viva Isabel h les fueron entre
gadas por los señores comisarios de aquel ilustre ayuntamiento. La grandiosa 
vista que en este momento se presentó, no es muy fácil describirse; y al ad
vertir la reunión de tantas bellezas, que en medio de los dulces sones de una es
cogida música se prendían y engalanaban llenas de un noble orgullo con aque
llas cintas, me creía trasportado á la morada de los dioses, y entregadas mis 
potencias á las mas dulces y grandiosas ideas, dirigía mis votos al Supremo.Ha- 
ce.dfir #_y_solo pedia el pronto triunfo de la justa causa que nuestros hermanos 
defienden, y la perpetua tranquilidad de esta preciosa parte de los dominios dt 
España, donde na teniendo contrarios á quienes combatir, solo encontramos 
paz , unión , fraternidad y amor á nuestra Reiva.

El segundo día se cantó un solemne Te Z>rci*f , al que asistieron muchas 
personas de distinción; y por la tarde hubo gran parada por el regimiento de 
Galicia, poniéndoles el coronel la cruz de Labcl á los militares que reuniendo 
las circunstancias que los hacian acreedores á ella, fueron públicamente pre
miados. En seguida colocándose al frente de sus filas, y dirigiéndoles la palabra 
con la mayor elocuencia y les demostró el camino que debían seguir en su hon
rosa carrera , Ies hizo presente el juramento de fidelidad prestado á su Sobera
na , como ilustre vástdgo de Fernando, y prorumpiendo en vivas á Isabel y 
Cristina se retiró el regimiento á su cuartel, después de haber con su música 
amenizado mucho mas el cuadro grandioso que presentaba tan valiente tropa. 
Un hermoso carro que conducía doce pasteras y una preciosa náyade se pre
sentó en seguida en la plaza, rodeado de otros tantos pastores, adviniéndose 
en tus vestidos el mayor gusto y primor; y después que se pasearon por las 
principales calles de la villa, pararon ante los augustos retratos de SS. MM-, y 
la náyade con la mayor expresión y dulzura recitó una loa análoga á la festi
vidad, concluyendo con mil aclamaciones por el inmenso gentío que la rodea
ba. Bajadasdel carro, danzaron en casa del Excmo. Sr. marques de Monte- 
hermoso, y en la de enfrente destinada para el baile público; y los vivas que 
entonces se repitieron dieron fin á tan preciosa idea.

Drstínado el tercer día para que tuviera efecto el simulacro naval en la 
muy útil y hermosa represa del rio Ariguanao, se advirtió desde bien tempra
no que hombres mal intencionados f según sospechas , habían agujereado por de
bajo de la compuerta , y logrado que el agua se escapara, quedando en seco las 
lanchas que con tantos sacrificios se condujeron i, aquel punto; pero semejante 
daño solo sirvió para qiie, mas ss conociera hasta donde llegaba el conato de los 
partidar’os de Isabel pof celebrarla, y desplegando el Excmo. Sr. marques de 
Monte-hermoso toda la actividad que le es propia, y con la que parece no con
taban los inventores de tan simple agujero , dio las mas acertadas disposiciones, 
y prodigando á los trabajadores el dinero triplicado de lo que podían esperar, 
tuvimos el placer á las pocas horas de ver de nuevo flotar las lanchas ert la re
presa, y que el pabellón español se enseñorease en aquellas aguas, triunfante 
de la» asechanzas que se le opusieron para que no fuera enarbolado en el cast¡« 
lio que habían de tomar las tropas de Isabel. Se realizó el asalto con el mejor 
acierto, después de un continuo fuego que por ambas partes hicieron, dando 
tiempo á abrir la brecha que los condujera al primer extremo; todo fue con
tento y-alegría, y mucho mas considerando el ridiculo papel que hicieron los 
individuos que conspiraron contra la represa, por el patriotismo del Excelen
tísimo Sr. marques; y se concluyó el día, lo mismo que los anteriores, con un 
lucidísimo baile.

El cuarto día debimos presenciar una corrida de toros , á cuyo efecto des
de muy temprano se formó la plaza; pero la fuerte lluvia frusiió nuestras es
peranzas, y solo sí se dió un gran baile, siéndome forzoso abandonar el cen
tro de tantos placeres , trayendo mi corazón cautivado»

Los señores encargados de dar dirección á la fiesta, procedieron con el 
mejor acierto; sus bolsillo estuvieron abiertos para cuanto se necesitaba , y 
puede asegurarse que las diversiones compitieron con las de está ciudad , pues 
nada absolutamente se dispensó para que siendo repetidas y variadas tuvieran el 
mejor lucimiento y la mayor pompa. Los vecinos por su parte se esforzaron 
en adornar las fachadas de su» casas qoq diversos caprichos; pero la que mas 
notablemente llamó mi atención fue la del administrador ; en la que se vetan 
diversas composiciones poéticas, colocadas entre columnas y pinturas del ma
yor mérito, qqe por U noche eran iluminadas con; 1¿) yasos.de colores.

(D. de ¡a Habana.')
Madrid 9 de*Agosto.

Extracto det parte remitido por el gobernador civil de tí provincia de Lé
rida D. Mariano Valero y Arteta cpn fecha de 30 de Juqio último.

En esia provincia ifo es ei agua tan escasa como éd otras, mas no está 
bien aprovechada „ y á pesar de su abundancia hay muchos terrenos que por 
falta de jríego noef riten las Utilidades qné eiáñ de esperar ; también los hay 

/ pantanosos, cuyas aguas, bien dirigidas, podrían ser en extremo ventajosas,y he 
invitado á los pueblos para que me presenten proyectos sobre este asuntó, pues 
conozco que no es fáéib puedan loe particulares emprender obras de tanta cuan* 
lía. Recomiendo también el aprovechamiento de aguas salobres que abundan en 
varios valles, y pudieran mantener álamos, sauces ú otros árboles ribereños, fus
tas, juncos y .diferentes arbu*UJt, que adamas de servir de diques y valladares 
podrían aplicarse á otros usos. , ,. , r

Comd"lá rtíbla; d rumaqtie, la gualda, t! sén.el paitet y'la grtna dc 
«ipiaa negra ton plantas tan precióstt, fio óbdtó él Ínflícit qtifc-Óetipíd6a,1-J



lia, darían los campea mas utilidad que dedicado! excluí!raméate i la cebada, 
¡cena y olrcp cereales que .cu dos años solo dan una cosecha, y exigen mayo
res gastos. ' , " /f ■'

Los desperdicios vegetales y los próducfos de la fermentación del mosto se 
pierden absolutamente en toda la provincia; y por eso he mencionado eti mi 
ireular los usos que de ellos podrían hacerse, asi-como la conveniencia de en- 
iy*r el partido que pudiera sacarse de ciertas plantas acidas, cáusticas y aro- 
náticis, como la agedfea, acedera , mostaza, mastuerzo &c.

La proximidad de este país á la costa en que se consumen muchos miles 
de hilazas extrangeras, no me ha permitido dejar de recomendar el cultivo de 
¡los ciñamos y linos; y aunque las hortalizas no están descuidadas, he manifes
tado los usos que se hacen en otrospaises de las plantas tuberculosas y fariná
ceas, sacando de ellas almidón y-otros'productos de no pequeña utilidad.

5 Se continúa el cauce emprendido-en Tornabous, aunque no con la mayor 
¡actividad, por estar aquellos habitantes-ocupados en la siega, 
i En mi parte anterior hice -mención del expediente que estaba instruyendo 
bcerca de la reparación de una acequia de riego en Adrall, á que ponían obstá
culos algunos habitantes de Arfa: según resulta del informe que me ha dado el 
Llcaldc mayor de la Seo deUrgel, ¿i había dado en el asunto la providencia que 
¡juzgó oportuna; de esta apeló uno de los vecinos de Arfa, y admitida la ape
lación entiende actualmente en el asunto la Real audiencia de Cataluña.
; Continúan recibiéndose las-contestaciones de los pueblos á mi circular re- 
jlaliva al acotamiento de tierras de pasto para el ganado caballar, en que les 
¡trasladé la Real orden de 13 de Marzo último sobre este asunto, 
j Jin mi parte de Abril manifesté que me hallaba instruyendo un expedien- 
Ite sobré una cantidad considerable de roturaciones que habían hecho varios la- 
fbradores de Bell-lloch en terrenos del común, para su completa instrucción , lo 
[pasé á la contaduría de propios, que actualmente se continúa, daTC cuenta del 
¡resultado á su debido tiempo.

La comisión dé hacendados que nombré para que con presencia de las le
yes y costumbre del país me propusiese las medidas que deban dictarse para qué 
se guarde á la propiedad el debido respeto, ha presentado ya sus trabajos qué 
estoy eliminando á En de dictar las providencias que esten en el círculo da 
mis atribucionés, ó consultar áS. M. las que exijan una determinación soberana.

Estoy entendiendo en varios expedientes promovidos por algunos ayunta
mientos que se me han quejado de las violencias que se cometen por los gana
deros r quienes á pesar de las leyes no dudan frecuentemente introducir sus 
ganados en sitios'donde hacen perjuicios de consideración : en todas mis provi
dencias tendré presente cuanto se haya dispuesto sobre el particular, y haré 

j que cesen los abusos que han podido conservarse á la sombra del poder, 
jj Se me han presentado varias quejas acerca de cienos derechos nuevamente 
i introducidos por algunos señores territoriales; de todos estes recursos estoy for- 
' mando un solo expediente que eleraré ah conocimiento de S. M. á su debido 
¡ tiempo.

También me han hecho presente algunos labradores lo perjudicial que lea 
era el modo de diezmar en los términos'de sus respectivos pueblos; sobre esto 

i particular he dado las providencias que me han parecido justas.
I Se me han dirigido varios recursos, ya quejándose de las vejaciones que i 

nombre de-tus ordenanzas cometen los mayorales de algunos gremios, ya pre
tendiendo sostener lo dispuesto en aquellas; y como á pesar de lo prevenido en 
la ley 1.*, título 23, libro 8.° de la novísima recopilación, y en el artículo 9 
del Real decreto de 20 de Enero último , no han recibido tales ordenanzas la 
debida aprobación , he mandado que de ningún modo se pongan en ejecución 
varios artículos que considero contrarios al espíritu del citado Real decreto, y 
aunque tengo ya prevenido lo necesario para la formación de nuevas ordenan
zas , voy á fijar un término, dentro del cual deban presentármelas para su de
bido eximen.

En mi parte mensual correspondiente á Abril, manifesté que había nom
brado una comisión de ornato público y caminos encargada de examinar y pro
poner reformas en la policía urbana de esta ciudad yen los caminos inmediatos: 
esta comisión ha evacuado su informe de un modo satisfactorio, y á conse
cuencia de él he dictado las providencias de que voy á hablar-...

La comisión en su informe divide los caminos en dos clases, i saber; en 
públicos y particulares: los primeros son los que conducen á diferentes pueblos 
de la provincia: estos se compondrán por los vecinos de loa que diariamente 
transitan por ellos, en unión con los de esta capital, aprontando los jornale», 
ya en peones, carros ó caballerías con la debida proporción; invitaré los duc— 
ño* de tierras ó heredades inmediatas á que permítan , con la correspondiente 
indemnización , que se arranque el cascajo y arena necesarios, con el objeto de 
que se obtengan las obras por menos precio, á cuyo fin se establecerá también 
un portazgo, para el que solicitaré la correspondiente Real aprobación. Los 
caminos particulares, que son los que conducen á las heredades de los vecinos, 
serán compuestos por estos mismos, como lo exige la justicia.

La junta de facultativos que nombré parajqus me informase sobre la» rae- 
didas que seria conveniente adoptar con el fin de conservar la salud pública ets 
esta provincia, ha evacuado su informe de un modo muy honorífico á sus indi
viduos.'Entre las cotas que mas ha llamado su atención se encuentra el notable 
abandono de todos tos pueblos con respecto á la vacunación; cuantas órdenes se 
han publicado sobre este importante asunto han sido basta ahora culpablemente 
desatendidas, y millares de victimas han sufrido las consecuencias de indiferen
cia Utt criminal. Tira que en lo sucesivo no se repitan aquello* males, pasaré 
una circular á los ayuntamientos, y exhortando en ella.al cumplimiento de las 
-órdenes superiores sobre la materia, dispondré que en. los pueblos en que no 
haya corporación que represente á la suprema de sanidad, se forme una junta 
compuesta del párroca, alcalde, médico, cirujano y secretario de ayuntamiento 
ó fiel de fechos-, que cuidará de sujetar á la vacunación bajo su responsabilidad á 
los fió vácunados; anotando sus nombres en el fegistro que debe llevar, coa ex
presión de su edad y tiempo en que se ha verificado la Operación; dándome cuen
ta por testimonio* de las tetas de que te han sujetado á ella todos lo* compren
dido*. Tan luego como en cualquier puntóse presente la viruela deberá proce- 
derse á Ja inoculación, anticipando la ¿poca inmediata, debiendo las cabezas de 
Jftmthe delatar ai atacado á dicha junta bajo la pena conveniente , para que se 

turnar l*s medida oportunas. . _ ,
' J>e ta* contestad oties de lo* pueblo* que hasta ahora se han recibido á mi 

circula! sobre cementerios remita que mucho* dt etica lee tienen. La* tapias del

de Garas eran de poca elevación, por lo que se están alzando y se construyen 
de nuevo los de la ciudad de Seo de ürgel y las villas de Tárrega y Orgafia.
El .expediente de construcción del de esta ciudad te continúa, y tengo dado 
cuenta de las dificultades que acerca de él se bao suscitado.

En esta ciudad bay unos cuantos agentes, á quienes están entregados la 
mayor parte de los ayuntamientos de la provincia; en términos de hallarse en 
su poder los reglamentos de propios y demas {úpeles y sellos del común. Estos 
sugetos forman las cuentas de propios y de pósitos, contestan á las circulares y 
oficios de las autoridades, y corren con todos los negocios de los pueblos, mien
tras que los cuerpos municipales, en absoluta ignorancia de cuanto ¡cs interesa, 
consienten, por-consejo de aquellos que se han constituido sus tutores, en las 
mas escandalosas ocultaciones, y en enervar el cumplimiento de las órdenes 
que se les comunican; las contestaciones que dan á las interesantes circulares 
que les he dirigido son tardías porque no ofrezcan interes á los citados agentes, 
y Cuando llegan no pueden Considerarse como la expresión de su voluntad ú 
opinión, sino como la de aquellos, siendo frecuentemente maliciosas y siem
pre con perjudicial morosidad. Considerando los perjuicios que de esto resultan 
al Real servicio y á los intereses de los mismos pueblos, le*j|he dirigido una 
circular exhortándoles á que recogiendo todos sus papeles formen por sí mis
mos sus cuentas, y contesten á las órdenes y circulares; en la inteligencia de 
que haciéndolo con legalidad y buena fe, poco importa que sea con mas ó me
nos perfección, pues las faltas que cometan y no sean maliciosas se corregirán 
con dulzura.

También he recomendado i |os pueblos el tratado sobre el movimienlo y 
aplicación de las aguas de D. José Mariano Vallcjo, cuya lectura puede ser 
en esta provincia de mas utilidad que en-la mayor parte de las del reino.

Del informe que pedí ¿ la junta de administración del hospital de esta 
ciudad resulta que fue fundado por los hombres principales de la ciudad por 
concesión de la Reina de Aragón doña María, como Gobernadora y lugar te* 
niente de su marido el Sr. D. Alonso v, fecha en Barcelona e! 27 de Agosto 
de 1453; sus rentas según lo cobrado en 1832, ascienden á 31,786 rs. 22 
mrs. de vellón , procedentes de los réditos de censales y censos, arriendo de 
las tierras y edificios propios del hospital , del producto de la leche y estiérco
les , y de la limosna que le hace el ayuntamiento; la administración está con
fiada á una junta compuesta del reverendo obispo, como presidente, del gober
nador militar y político, del provisor, del regidor decano, dos canónigos y 
dos regidores , del cura de la Magdalena y unos Vecinos nombrados por la junta. 
Los gastos del hospital ascienden aproximadamente á 32,333 rs., y se le deben 
por la'la Real hacienda 193,803 rs. correspondientes á las estancias militares que 
han dejado de pagarse en varias épocas. También se le deben algunos censales 
atrasados, y sostiene litigio para su oobro. La escasez de tus foodos hace que no 
puedan admitirse en él los forasteros, si bien los que por un accidente fortuito 
se presentan no se dejan sin asilo. Hay 52 camas para personas de ambos sexos 
con la debida separación; y aunque se, admitir toda clase de enfermos, se ex
ceptúan los dementes y los que padecen sarna ó venéreo. Son de dotación del 
hospital dos médicos, que alternan en su ejercicio , y un cirujano; los prime
ros tienen anualmente 1066 rs. 22 mrs., y el último 1600 rs. El gasto de bo
tica se Calcuta que ascenderá á 3 ó 49 rs. al año. Antiguamente pagaba la 
Real hacienda 5 rs. vn. por estancia de soldado, y 8 por la de oficitlv mas 
ahora hay un-contratista que da al hospital 4>4ó2 rs. 7 mrs. anuales por la par
te del edificio que ocupa. Las hermanas de la caridad están encargadas del go
bierno interior y económico de este establecimiento., que se halla bastante atra
sado, pues no ha podido satisfacer 20,238 rs. 16 mrs. que se le proporcionaron 
del arca de expósitos, y 14291 rs. 16 mrs. que le adelantó el canónigo peni
tenciario D. José Vidal. En vista de todo esto voy i ocuparme en examinar 
los medios de mejorar este útil establecimiento, y ponerlo en estado de qua 
llene cumplidamente tu piadoso objeto.

En los informes que me han dado acerca de la casa de expósitos de esta 
ciudad , he visto con suma satisfacción que se halla en bastante buen estado: la 
piedad y recomendables circunstancias del canónigo penitenciario de esta santa 
iglesia catedral D. José Vidal, han conseguido mejorar aquel establecimiento, 
haciendo desembolsos de consideración de su propio peculio. La existencia en di
cho establecimiento es de 22 niños y 42 niñas , y 49 de los primeros y 48 do 
los segundos son de leche: entraron en el año anterior 19 varones y 22 hem
bras , 7 murieron 11 de aquellos y 15 de estas.

Extracto del parte remitido por el goberhdor civil de la provincia de 
Orense D. Josef Rodrigo Busto con fecha 10 de Julio anterior.

Excmo. Sr.: En los dias 25 y 26 de Mayo último' han padecido flotable
mente por efecto de una horrorosa tormenta, los pueblos de S. Bonísimo de 
Verán , Sta. Eulalia de Banga , Celme , Forjas y Raposeirls , quedando casi en 
un todo destruidas sus cosechas, y en la mayor aflicción y angustias sús mo
radores , según tengo manifestado en mis oficios de 29 de propio mes , y 15 de 
Junio á que pertenece este pliego.

Con el objeto de enterarme exactamente de los estragos que dichos pue
blos han sufrido, pedí los correspondientes informes á las justicias donde si
túan , y de la relación circunstanciada que me pasó el corregidor de Ginzo do 
Limia, á cuya jurisdicción pertenecen ¡as parroquias de Raposcirts, Ctfiroe y 
Forjas, resulta que como i las canco de la tarde dd día 26 de Mayó aparecie
ron sobre el monte llamado de Lama Redonda unas espesas nubes rojas y en
negrecidas, que al. momento principiaran á despedir horrorosas columnas de 
fuego y truenos espantoso* con alguna piedra. A la hora y media de haberse 
presentado este meteoro , se desplomó una .manga de agita con tanta fuerza ¿ 
impetuosidad, que inmediatamente inundó lodo el terreno bajo de las referidas 
parroquia», arrastrando peñasco*, casas y molinos , arrancando por el pie la 
árboles y destruyendo todas las cosechas y hasta los mismo* terrenos. Las fa
tales consecuencias que esta tempestad ha producido son , el haber den paral- 
do enteramente siete molinos harinera*, quedando inservibles otros tres „y des
truidas dos casas. No solo padecieron la misma desgracia las cosechas del pre
sente-a ño, sino que los terrenos quedaron inservibles para muchos; pues la 
que** hallaban en declive, quedaron sin tierra pvodnclible, formándose es 
«lia uaa*-cavernas muy profundas; y la Uaná se vea cubierta de piedra y 
tren*,,que la esterilizan por muebo tiempo. Cuantas vacas, bueyes., oveja y 
cerda estaban en-el campo y en las catas arruinadas , fueron arrebatada de U 
impetuosidad de la corriente, y perecieron. La camina pública hañ quedado



i^truqsitaWWívy énaüidw loa pRredeRtteloscr.rcatk*; por Bkfiaarfctmezfe&t* 
calculo muy «soófitaóo ascisrulttilo* da feoc atnzrif* tAigslo* puébkiáA la.<an^ 
»¿Í»<i<i^ Í*4ÍS)llft rs. Peicoi«TOM<k»»8. ¿n :e«a('C»»4strófe taitrai;p6l»Bf«*. Ük 
ambos, sexo* , j itnh Us*a I* dich* de tilvkrse-Uebadn hízida*. y contusiones;. >

v-JSi»«1 wdiesde ainalegua de circunferettcia tc aotó pOc el espaciordtniu- 
choadraAtin olor, pestíferaque exhalaba la tierra:k, participando tfcl*«s*ti>olot- 
tas aguas, de cujeo uso quédarpa privtdosloahabjtnriies y los ganados, hdvit- 
tiendo que estosoo. quioretscomnr ni pastar la* poca* yerbas que quedaron.

““.'No puedo trien osde implorar de* la notoria «letnencia y eompzsioa de 
j- S.M. «)gut> alivio e&fávor de estosdesgraciados. é infelices mocadores,, de» 

jondea! ilustre juicio de V. E- proponer ct que sea do tu superior agrado, se» 
guata* circunstancia* y particulares que dejo indicados.

. ’ Noticioso de <$i<t en la jurisdicción de Sobrado del Obispo habla aparear» 
do- un gusano 6 especie de pulgón , que abrigándose jr apoderándose de las hojas 
de is* viñas, se envolvía en ellas y atacaba los racimos en términos que lo*des
truía enteramente , oficié desde luego al alcalde indicándole J previniéndole el 
método de desterrar aquella plaga, el que inmediatamente hizo poner eñ eje
cución, habiendo producido los felices resultados que me propuse, según los 
paites que el mismo alcalde me pasó.

, Kesulta de las propias contestaciones que me dan las justicias, 7 obran ya 
en las ofiainas de mi cargo, que hay varios puentes que necesitan repararse, y 
entre ellos existe el de Pazos que por faltarle un arco se vea las gentes en la 
necesidad de transitar con sus carros y caballerías por un pavimenta de madera, 
muy expuestas á inminentes peligros. A pesar de que en tiempos pasados se 
trató de su reparación, y que para el efecto se hizo un repartimiento de mas 
dé 10ÜÍ4 rs. que al parecer se cobraron-y depositaron en varios sugetos , el re
sultado es que solo soba empleado una pequeñísima parte de esta suma en una 
porcion.de piedra pira dicha obra,cuya mayor parte se cree hallarse empleada 
en muros ,y cercas,di .terrenos particulares y otros objetos, sin haberse destina
do ,CÓmo debiera, al referido puente.

“Pe estos males y,notables perjuicios qbunda considerablemente la provine, 
gja casi en.todos sus puntos, siendo muy escandaloso el abuso que se ha hecha' 
de, los fondos y caudales, públicos en las épocas de tq anterior administración, 
y/* por el abandorio.de las personas encargadas de ella, ó ya por otros vicioa 
que'á nadie se ocultan : males que sin duda pesan sobre los infelices pueblos , y 
que hán, contribuido á su actual miseria y decadencia , y males ciertamente di
fíciles ¿je ^remediar por ahora. Procuro por todos los medios posibles hacerme 
cpp loa expedientes y documentos relativos á camino» y puentes, objetos sin 
dad* del mayor ínteres é importancia en esta fértil y deliciosa provincia, abun
dóte en ricos vinos, pero que nada producen ni valen, no por otra causa que 
por la dificultad y casi imposibilidad física de su conducción á los parages don
de necesariamente deberían tener gran consumo, salida y despacho por su cali
llad que .no puede, disputársele.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PÍ.OVVNC1A DB CUENCA.

.Octn fecha $ del corriente dice el gobernador civil de esta provincia que 
•p su Capital se disfrutaba de buena salud , y que en los pueblos de Castille
jo jíjejnicsla ,Villa|vdé Cañas, Cerrera, Villanueva de la'Jara y Horcajo 
aqgnjahi* enfermedad, su furso ordinario: en Carboneras causaba todavía algún 
estrago;:pejo en geoeralíq-optaba .que lijs invadidos-no lo eran con la gravedad 
(jUP.qlqsrioqipioy que Mbdaimayor parte habia producido buenos efectos la 
sangfíar-apide fjnqjqqente.que.,tatnbien bahía tenido y tenia feliz resultado el 
h^erien£$rgqdq 4 lofeiiptpes de partido facilitasen cuantos auxilios estuviesen 
á su alcance á los pueblos éa que se manifestase la enfermedad.

^ “vaoVIÑélA DB GUAUAXZ JARA
Según avisoique;con. fecIra de / del actual da su gobernador civil aparece 

que.en lriepar no habí*.ocurrido caso alguno sospechoso mas que los dosanun- 
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ANUNCIOS.

Otr»! qut te hallan A vmta m ti dttfaeht Jt la fmfrtMa RwaL
Disertación sobre las causas de los pocos progresos que hacen las ciencias en estos 

tiempos . dicha en la Real academia de ciencias y buenas letras da Mantua, por el 
abate D. Juan Andrés; traducida del italiano por P. Cirios Andrés. Segunda edición, 
año de 1788. encuaderno en 8.» marqutlU a 2 rs, rama y 2 en rustica, Bate pequeño 
opúsculo dirigido como queda insinuado a probar cuáles eran las causas por qué en 
la fecha en que se pronunció se bañan tan cortos progresos en las ciencias, mereció 
extraordinarios elogios de las personas inteligentes por su fella desempeño. y escogidas 

curiosas noticias científicas, y lo prueba el haber tenido que hacerse segunda edi
ción de la presente traducción, que se baila adornada de varias notas instructivas que 
contribuyen á su mayor claridad, *
------Discurso Instructivo sobre tas ventajas que puede conseguir !a industria de Ara
gón con la nueva ampliación de pqertos para el comercio de América, escrita por iri 
Dr. D, Antonio Arteta. Un cuaderno eo 4.0 mayor, edición de 1783,4 6 rs, rato* y 8 
en rústica. Ene escrito premiado por la sociedad de Amigos del Pais de Zaragoza, cir
cunstancia que prueba su extraordinario mérito, hace ver tas venta ¡as que puede pro
ducir ai reino de Aragón el comercio de exportación i América , atendida l* fertilidad 
de su suelo, y sus ricas producciones en general. Trátase eo el do cada uno de sai fru
tos en particular, parages de este pais adonde deben conducirse, frutos de agüeitas 
provincias que pueden servir para los retornos, y medios de aprovecharse de elíds con 
,™« utilidad, y finalmente manifiesta los grandes beneficio» que se siguieron <fc la bar* 
de derechos, seguridad de convoyes, y deusas circunstancias del reglamenta aprobado 
por S. -M. sobre nueva ampliación de los puertos d*l reino de Aragoq pata el comercio 
de America, que dio mátgen á so redacción. * r
-—Disertación sobre 1* explicación y uso-de una nueva máquina para Retamar efic. 

. fiamos y Unos, Inventado por tos Dre* en medicina O. Francisco Salva V CaMpint», 
y D. Francisco Sampons y Roca. Un cuaderno «4,» impreso en 178i, y adornado 
con dos laminas-cu que se dcsCribc genetái y part¡cu talmente Ja máquina, a 4 rs. tú*-

bfftmd* &a*oUn.y vaticvii)$ cail^d# Oro,
:—;v»>r «** eaiMfclJte. drydj mediocuartJIIo ÍiR!fS«.«i,y *sdb mace
leinm hasta dricé ges, ( un tomifo i)a rustica; se vende lihrerutde Ríanla - v en Si 
Jimence en lá de'Blanco, ' E ' ' ' • r — *1
------Nnnvo nadtudri'CUratlvo'de la «mieriatdad conocidRsWRt et hérbbrd de c6tefV-Mfit

asiáticos Bar el -orOfcmr iafarnsbOs Antonio St.ni Pskl,■ I

w «Brvfetúida'diráígunaVTidlesilóheivobre et rériáua aiiéntb; nitnéaiáu v mdrS 
qym «>feTn»dad,( r;s**r*¡U tabeomeMWüddeoaMo» <MI uritMbf p,

^■SKEu^’üíTSr ^ 10
. ¿Ij.liil l/l t': aif-'ji ‘ 1.i-_-.s_-*k. n'n.-er. ■
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